
Paso Canasco, 15 de Julio de 2020

vrsr0: Formurario 003g9-2ü20-217 rendición de fendo permanente periodo ü11G7r20 ar

31102/20 , el rnisrno fue observado por el contador delegado del TCR por no cumplir el art'

132 del TOCAF (recarga de celulare§) y demás que se adjunta formulario'

C0N§IDERANDO: Que puesto a consideraciÓn del concejo municipal se aprueba á en

-L *n Acta 14 del día 15107f2Ü2Ü

= EL CONCEJO DEL MUNICIPIO PA§O CARRA§CO

RESUELVE:

Levantar ia observaciÓn realizada en el punto 4 del formulario 00389-

2A2ü-217 OD 595 por el contador deiegado delTCR "

Por secretaria del lrlunicipio Paso carrasco incorpÓrese al registro de

resoluciones.

cumplido comuníquese a secretaria de Desarrollo Local y participaciÓn

y demás que ccrresPondan.-
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